
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3°. Y 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA SONIA ROCHA ACOSTA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Sonia Rocha Acosta , en mi calidad de diputada federal de la LXIV Legislatura en la Cámara 

de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 76, 77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 

está soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo y las 

fracciones V y VI del artículo 3o.; así como la fracción I del artículo 31, ambos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de educación superior , de conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En nuestro país, sólo tres de cada 10 jóvenes de 18 a 22 años tienen la oportunidad de asistir a alguna 

universidad o institución de educación superior. La matrícula en el ciclo 2015-2016 fue de 3.64 millones, la cual 

sigue estando altamente concentrada en las principales metrópolis del país. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Educación Pública, en el ciclo 2015-2016 sólo hubo 5 mil 343 escuelas 

de educación superior en un país de 119 millones 530 mil 753 habitantes, de los cuales solo el 18.6 por ciento 

de los mayores de 15 años refiere tener estudios de educación superior; de ese universo, la Ciudad de México es 

la que reporta el mayor porcentaje de estudios superiores, con el 32.1 por ciento; y Oaxaca, la entidad con 

menor porcentaje, esto es sólo el 11.6 por ciento, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

de 2015. 

En el Partido Acción Nacional la educación es considerada como un derecho fundamental para todas las 

personas. Ésta constituye el cimiento en el que descansa el proyecto de desarrollo nacional y la edificación de 

una nación justa, solidaria, incluyente y democrática. 

La educación como herramienta proporciona los conocimientos y capacidades para potenciar las habilidades y 

destrezas de los profesionistas proporcionándole los elementos necesarios para su formación individual y social. 

La educación permite la plena inserción en el desarrollo económico del país, en beneficio personal de quien la 

recibe y de toda la sociedad en su conjunto. Por ello, la educación debe ser la prioridad en la agenda pública. 

Del total de la matrícula en el nivel superior, 2.57 millones acuden a universidades e instituciones de educación 

superior públicas; mientras que 1 millón 69 lo hacen a instituciones y universidades privadas. 

A las cifras previas se suman 595 mil 456 estudiantes del nivel superior que están matriculados en modalidades 

“no escolarizadas”, de los cuales 504 mil 643 lo están en el nivel licenciatura; 90 mil 813 lo están en nivel de 

posgrado. En esta modalidad de enseñanza, la mayor oferta es privada, pues 331 mil 316 estudian en 

instituciones y universidades privadas, mientras que sólo 264 mil 140 lo hacen en instituciones públicas. 

Los objetivos educativos que ha perseguido la acción gubernamental han variado en el tiempo de acuerdo con 

las necesidades y capacidades de respuesta a la misma. Hace algunas décadas, la principal meta que impuso el 

Estado era la universalización de la cobertura de la educación básica; es decir, llevar la educación a todos los 

rincones del país. Esa universalización está cumplida, por lo que hoy el objetivo es impartir educación de 

calidad y en ese proceso el Congreso de la Unión ha dado pasos firmes. 



 

 
 

Pero hace falta avanzar en las acciones que nos permitan su cumplimiento, por ello tenemos que fortalecer la 

infraestructura y el equipamiento educativo; reestructurar los planes y programas de estudio para adecuarlos a 

los nuevos requerimientos y realidades nacionales; estos elementos en conjunto deberán garantizar que en los 

próximos años nuestro sistema educativos se transforme totalmente para mejorar su impacto y relevancia en la 

vida del educando y de la propia sociedad. 

Los grandes avances en la ciencia y tecnología han puesto hoy día a todos los países del orbe en un proceso de 

transformación en las distintas áreas del conocimiento, y en consecuencia la competitividad entre las naciones 

se acentúa. Por ello, quien disponga de una población preparada para desempeñar eficazmente actividades 

productivas, accederá con mayor facilidad a un mejor nivel de vida y con menores desigualdades sociales, lo 

cual naturalmente es un anhelo de cualquier país. 

En nuestro país, con una sociedad en transición en los planos demográfico, económico, político social y 

cultural, debe enfrentar el reto educativo de ofrecer a todos sus jóvenes acceso a la educación media superior y 

superior que les permita genera mejores oportunidades de desarrollo. 

Resulta paradójico, contradictorio y hasta absurdo que nuestra Constitución considere en su texto que “el Estado 

promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la educación inicial y a la 

educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, 

y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;” sin embargo la educación superior no está 

reconocida con el carácter de obligatorio, por ello resulta necesario, indispensable e impostergable incorporar la 

obligatoriedad y reconocimiento de la educación superior en el texto constitucional. 

Por otra parte, los retos inéditos que la nueva sociedad del conocimiento plantea a nuestro país, implica que 

debe contar con una población preparada para responder a los desafíos nacionales y para competir eficazmente 

con nuestros socios comerciales en actividades productivas y que, a la vez, esa población esté constituida por 

las ciudadanas y los ciudadanos responsables, solidarios, participativos y críticos que una democracia moderna 

requiere. 

En este contexto, la educación superior se debe concebir como el último eslabón de la educación escolarizada, 

que concluye con el lanzamiento de los educandos hacia la vida productiva. Sin embargo, ello no debe 

confundirse con el simple adiestramiento de la persona para el trabajo. Las condiciones y necesidades de la 

sociedad contemporánea nos demandan de una educación superior como un medio estratégico para acrecentar el 

capital humano y social de la nación. 

La educación superior es una vía de acceso para enriquecer la cultura con las aportaciones de las humanidades, 

las artes, las ciencias y las tecnologías; y al mismo tiempo para contribuir al aumento de la competitividad y el 

empleo requeridos en la economía basada en el conocimiento. También es un factor para impulsar el 

crecimiento del producto nacional, la cohesión y la justicia social, la consolidación de la democracia y de la 

identidad nacional basada en nuestra diversidad cultural, así como para mejorar la distribución del ingreso de la 

población. 

Las bondades que potencialmente nos presenta la educación superior, tiene como premisa fundamental que 

todos nuestros jóvenes, sin distinción alguna puedan acceder a este nivel educativo, pero no solo ello sino que la 

educación a la que accedan sea de calidad, como factor clave en todo el proceso educativo. 

El acceso universal a la educación superior, es un derecho que debe ser reconocido de forma explícita en 

nuestra Constitución. Ello permitirá que nuestros jóvenes tengan la capacidad de insertarse al sector productivo 

y social, así como a contribuir en la construcción de una mejor sociedad. 



 

 
 

Establecer la cobertura universal en educación superior permitirá generar los mecanismos para acercarla a los 

grupos sociales con menores posibilidades de acceso hasta ahora. Si logramos contar con una cobertura 

universal que atienda la demanda educativa con igualdad, con solidez académica, y eficiencia en la 

organización y utilización de sus recursos, estaremos en el camino indicado para que México desarrolle y 

explote sus capacidades plenamente a favor de sus habitantes. 

Una reforma en el sentido que se propone, pondrá al alcance de los grupos sociales con menores posibilidades 

acceder a la educación superior. Esta propuesta requiere, por supuesto, del concurso y compromiso de los tres 

órdenes de gobierno, de los académicos, trabajadores, directivos, estudiantes, del sector privado y la sociedad en 

su conjunto, pero sobre todo del constituyente permanente para legislar y sentar las bases del nuevo modelo que 

permita incrementar la infraestructura educativa del nivel superior para alcanzar el anhelo de muchos jóvenes 

que hoy no tienen acceso a la educación superior por falta de capacidad de las universidades públicas 

principalmente, y que en otros casos acceder a la educación y formación superior en escuelas privadas es 

simplemente inaccesible por el costo que representa. 

Garantizar el acceso universal para todos los jóvenes de país requerirá necesariamente de un gran esfuerzo 

nacional y en particular de estado que tendrá que asumir de forma paulatina el creciente el costo de incorporar a 

un número mayor de jóvenes a la educación superior; lo que constituye uno de los desafíos de mayor 

trascendencia para el presente y el futuro de México. 

Con la cobertura que se tiene en la actualidad no existen las condiciones para que en el futuro inmediato el 

grado de desarrollo, ni de las expectativas y aspiraciones de los mexicanos se alcancen; de ahí que es necesario 

plantear el redoblar el paso para ampliar el acceso de los jóvenes a la educación superior. 

El reto no es menor, pero los retos de desarrollo que enfrentamos y enfrentaremos en el futuro inmediato nos 

obligan a tomar la decisiones necesarias; así como lo hicimos con la educación media superior y las reformas en 

materia de calidad de la educación, hoy ha llegado el momento de garantizar el derecho a la educación superior 

para todos nuestros jóvenes. 

Si hoy damos el paso decisivo, muy posiblemente en las dos décadas siguientes avanzaremos lo necesario para 

hacer realidad la universalización de la educación superior. 

Este esfuerzo nos colocaría en los siguientes 20 años en el nivel alcanzado en esta materia, por países de 

desarrollo similar e incluso por los países más desarrollados. 

Sin duda, este es el camino que nos garantiza un mejor futuro, y que mejor refleja las aspiraciones del México 

con ganas de alcanzar una productividad que lo haga competitivo. 

Lograr la proeza de universalizar la educación superior exige realizar esfuerzos inéditos en la historia de la 

educación de nuestro país. Las metas de crecimiento propuestas no son imposibles de alcanzar si consideramos 

tanto la experiencia reciente de México y sus capacidades institucionales, como las experiencias de otros países. 

El doctor Rodolfo Tuirán, quien fuera subsecretario de Educación Superior de la Secretaría de Educación 

Pública, ha señalado que la tasa bruta de cobertura de educación superior en Corea del Sur aumentó 3.4 puntos 

cada año entre 1990 y 2008. En el mismo lapso, la cobertura en Finlandia aumentó 2.8 puntos, en Australia, 

Nueva Zelanda, Portugal, Italia y Chile la expansión fluctuó entre 2 y 2.3 puntos. Gracias a ese esfuerzo, estos 

países han alcanzado ya la etapa de universalización de la educación superior. 



 

 
 

De lo anterior se puede concluir que aun cuando representa un reto la universalidad de la educación superior, es 

posible siempre que se sumen las voluntades y deseos de crecimiento y desarrollo de la educación pública en 

nuestro país. 

Es necesario que la educación superior se constituya en una verdadera prioridad, consensuada nacionalmente, 

que concite compromisos, esfuerzos sostenidos y apoyo genuino de todos los actores políticos relevantes. 

Se tiene que coincidir en la importancia de la educación superior para el desarrollo social y económico, en la 

certeza sobre los beneficios presentes y futuros que representa la inversión en ella, así como sus efectos 

multiplicadores en el desarrollo. 

Este proyecto exige compromisos de actores muy diversos que participan de la educación superior, de la 

sociedad civil organizada, de los empresarios y de los gobiernos estatales y municipales, entre otros. 

Contar únicamente con el apoyo de los actores tradicionales para lograr estos objetivos ya no será suficiente 

ante la envergadura de los desafíos en puerta. Será necesario asumir las cuantiosas inversiones para impulsar 

una política de largo plazo que nos permita alcanzar el objetivo. Seguramente deberemos garantizar 

financiamiento suficiente para ampliar las capacidades de las instituciones educativas. 

Si México es capaz de llevar a cabo esta tarea, habrá dado sin duda un paso fundamental para enfrentar el 

mayor reto de nuestro presente y abrirá las oportunidades de desarrollo que nuestros jóvenes demandan. 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto. 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y las fracciones V y VI del artículo 3o.; así como la 

fracción I del artículo 31, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

educación superior. 

Único. Se reforma el primer párrafo y las fracciones V y VI del artículo 3o.; así como la fracción I del artículo 

31, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –Federación, estados, Distrito Federal 

y municipios– impartirá educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación 

preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta la media superior y la superior serán 

obligatorias. 

... 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior , señaladas 

en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la 

educación inicial– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 

tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que 

establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se 

realicen en planteles particulares. En el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria, media 

superior, superiory normal, los particulares deberán: 



 

 
 

... 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior, y reciban la militar, en los términos que 

establezca la ley. 

II. a IV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La obligatoriedad de la educación superior se implementará a partir del ciclo 2020-2021, creciendo 

de manera gradual hasta universalizar la obligatoriedad en todo el país para el ciclo 2025-2026. 

Tercero. En el presupuesto federal, de las entidades federativas y municipales se incluirán los recursos 

necesarios para avanzar en la cobertura progresiva de los servicios de educación superior. 

Cuarto. Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, las autoridades educativas federal, 

de las entidades federativas y municipales podrán suscribir los acuerdos necesarios para la participación de los 

sectores social y privado en la prestación del servicio educativo de este nivel. 

Quinto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión y 

las legislaturas de los estados efectuarán las reformas y adiciones que corresponden a la Ley General de 

Educación, a las leyes estatales de Educación y a los demás ordenamientos legales pertinentes. 

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a los 11 días de septiembre de 2018. 

Diputada Sonia Rocha Acosta (rúbrica) 

 

 


